
  
 
 
 
 
 

CONFEDERACIÓN PARLAMENTARIA DE LAS AMÉRICAS 
IX ASAMBLEA GENERAL 

SALTA, ARGENTINA 
DEL 14 AL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2009  

 
Comisión de Salud y Protección Social 

 
 

Resolución para combatir eficazmente la pandemia de gripe A(H1N1) 
 

 
PROFUNDAMENTE PREOCUPADOS por la magnitud y la rápida propagación de la pandemia 
de la gripe A(H1N1) que podría llevar a consecuencias graves sobre la salud y el desarrollo de 
todo el mundo;  
 
OBSERVANDO que el nivel de alerta de la Organización Mundial de la Salud (OMS) se 
encuentra actualmente en la fase 6, también conocida como la fase pandémica, caracterizada 
por una expansión sostenida de humano a humano del virus y un brote en al menos dos países 
de la misma región y en un tercer país de otra región;  
 
PROFUNDAMENTE PREOCUPADOS por el hecho de que en fecha del 19 de agosto de 2009, 
más de 180 000 personas habían sido infectadas con la gripe A(H1N1) desde que comenzó la 
pandemia, que más de 1 154 personas habían muerto, que el continente americano representa 
más del 58 % de los casos registrados y 88 % de la mortalidades, que la propagación de la 
gripe es mayor en las Américas que alrededor del mundo, y que las mujeres embarazadas 
están en mayor riesgo de daños graves o fatales cuando están infectadas por el virus;  
 
CONSIDERANDO que las enfermedades nuevas son, por definición, poco conocidas, que los 
virus gripales tienen la capacidad de mutar rápidamente y que su comportamiento es 
impredecible;  
 
TENIENDO EN CUENTA que el siglo pasado, hubo tres grandes pandemias (española, 
asiática y de Hong Kong) las cuales iniciaron una ola de infecciones relativamente leves, 
similares a los asociados de la gripe A(H1N1), pero la propagación de la segunda ola, la cual 
ocurrió unos meses más tarde, fue mucho más grave;  
 
CONVENCIDOS de que una colaboración entre los parlamentos, los gobiernos y los servicios 
nacionales de salud es necesaria para luchar eficazmente contra la pandemia de gripe 
A(H1N1);  
 
RECORDANDO la necesidad urgente de un fuerte apoyo político y el liderazgo parlamentario 
para responder eficazmente a la pandemia;  
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NOSOTROS, hombres y mujeres representantes de los congresos y las asambleas 
parlamentarias de los Estados unitarios, federales y federados, de los parlamentos 
regionales y las organizaciones interparlamentarias reunidos en Salta, Argentina, en la 
Novena Asamblea General de la Confederación Parlamentaria de las Américas:  
 
Por recomendación de la Comisión de Salud y Protección Social:  
 
 
EXHORTAMOS a nuestros Jefes de Estado y de Gobierno, a seguir el estado de alerta para 
promover la detección temprana de brotes inusuales de tipo gripal y el síndrome de neumonía 
grave, a adoptar de inmediato, si no están ya, los planes nacionales de prevención y lucha 
contra la pandemia de gripe A(H1N1) y asignar los recursos adecuados a las personas 
especializadas para que estos planes sean eficaces para detener la propagación del virus;  
 
NOS COMPROMETEMOS a promover la aplicación de estrategias nacionales de educación y 
prevención para nuestros pueblos, incluyendo campañas de información sobre las medidas de 
higiene que deben adoptarse para frenar la propagación de la pandemia;  
 
URGIMOS a nuestros gobiernos a colaborar con las diferentes agencias internacionales de la 
salud, incluso la Organización Mundial de la Salud, a publicar el número de infecciones en 
nuestros respectivos países y los resultados de su investigación, ya que ayudará a la 
comunidad científica mundial para comprender mejor la evolución del virus;  
 
EXHORTAMOS a nuestros gobiernos a tomar medidas para garantizar, tan pronto como sea 
posible, el acceso universal a los medicamentos antivirales y el despliegue de los esfuerzos 
necesarios para garantizar la fabricación de medicamentos y distribución particularmente en las 
zonas alejadas de centros urbanos;  
 
RECOMENDAMOS que para el caso de existir alguna vacuna se universalice su distribución y 
aplicación; 
 
RECOMENDAMOS a todos los parlamentarios presentes en la Novena Asamblea General de 
la COPA en Salta, Argentina, para el seguimiento de la presente resolución con todas las 
asambleas parlamentarias de las Américas y los comités encargados de cuestiones de salud, 
de modo que  presten la debida atención a la pandemia de gripe A(H1N1). 


